
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 021 

 
HORA: 8:00 a.m.      10 DE JUNIO DE 2020 
 
RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA 

AUTO 
FOLIO CDO. 

2001-00322 SINGULAR 

CENTRO 

COMERCIAL LA 
PLAZUELA 

JORGE ELIECER 

GUARNIZO 
LÓPEZ 

MODIFICA 
LIQ. CREDITO 9/6/2020 119 1 

2010-00176 

HIPOTECA

RIO 

LIBARDO GUARIN 

CORDOBA 

EFIGENIO 

HURTADO ROJAS 

APRUEBA LIQ. 

CRÉDITO 

 

9/6/2020 258 1 

2016-00312 SINGULAR 

ALEJANDRA 

SAAVEDRA 

CASTRILLON 

HERMENEGILDO 

VILLA CUERO 

APRUEBA LIQ. 

CRÉDITO 

 

 

9/6/2020 44 1 

2018-00398 SINGULAR COONSTRUFUTURO 

GLORIA 

CRISTINA 

MUÑOZ DE 
GUEVARA 

MODIFICA 
LIQ. CREDITO 

 

 

 
9/6/2020 93 1 

2018-00446 SINGULAR 

RAUDELIS 
TERRANOVA 

CHARRY 

DAGOBERTO 

CASTRO MOLINA 

DECLARA 
TERMINACIÓN 

POR PAGO 

 
 

9/6/2020 71 1 

2019-00150 

HIPOTECA

RIO BANCOLOMBIA S.A. 

JONATHAN 
STEVENS 

LANDAZURI 

SANCHEZ 

MODIFICA 

LIQ. CREDITO 

 
 

 

9/6/2020 160 1 

2019-00412 SINGULAR BANCO AV. VILLAS 
MARTHA LUCIA 
VARON DURAN 

DECLARA 

TERMINACIÓN 
POR PAGO 

 

 
9/6/2020 37 1 

 
Número de registros: 7 
 
Notificación de estado por mensaje de datos de conformidad con lo estipulado en el inciso 1 del 
parágrafo del artículo 295 del Código General del Proceso, el cual se fija en el sitio web dispuesto 
para lo anterior. 
 
Nota: Las personas autorizadas por la Ley, podrán tener acceso digital a las providencias que por 
reserva no sean publicadas en la página Web, previa solicitud en la ventanilla virtual y correo 
electrónico j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 


